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Corte Constitucional

ACLARACION

___________________________
COMUNICADO DE PRENSA

7 de noviembre de 2007
En el numeral 9.3 del comunicado del 7 de noviembre de 2007,  correspondiente a la decisión en el expediente D-6785, aparece incompleta la decisión adoptada en el ordinal quinto, pues involuntariamente se omitió una de las expresiones declaradas exequibles, cuyo texto completo es el siguiente: 
9.3. Decisión 

(…)

Quinto.- Declarar exequibles las expresiones “que será el Comandante General de las Fuerzas Militares,  del artículo 235 del CPM;  “por el Comandante General de las Fuerzas Militares, quien la presidirá”, del artículo 237 del CPM, por el cargo examinado.
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